
 

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO EXTRAORDINARIO 22 DE JULIO DE 2015

 

 

En la localidad de Nalda siendo las 10:30 del 
día 22 de julio de 2015, se reúnen en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, 
previamente convocada,  bajo la  Presidencia 
del  Excmo.  DANIEL  OSES  RAMIREZ,  con 
asistencia  de  los  Sres.  Concejales  que  se 
enumeran al margen.

No asisten excusando su asistencia los Sres. 
Concejales enumerados al margen.

 La  Corporación  está  asistida  por 
Secretaria-interventora  AGUEDA  BELLO 
VALDES  que  da  fe  del  acto,  y  por 
Secretaria-interventora  AGUEDA  BELLO 
VALDES.

 

Una vez verificada por Secretaria-interventora la válida constitución del Pleno, dado que se 
cumple la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, el Presidente abre la 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA

 

1. Aprobación del Acta anterior

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión del día 13 de junio de 2015.

   2. Toma de posesión de concejal electo 

 Se  da  cuenta  de  que  se  ha  puesto  a  disposición  del  Sr.concejal  D.Manuel  Fernandez 
Martinez.  la  documentación referente a los  justificantes de las existencias en metálico  y 
valores propios de la Corporación depositados en la Caja Municipal y Entidades Bancarias, e 
igualmente la documentación relativa al inventario de Bienes de la Corporación. 

Seguidamente se procede a dar lectura de las credenciales, que han sido entregadas en la 
Secretaria municipal, acreditativa de la personalidad del  Concejal electo, procediendo a la 
comprobación de la misma, y acreditando su personalidad. 

A continuación, se comprueba que ha formulado la declaración referidas en el artículo 75.7 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, invitando a que 
exponga si les afecta alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
declaración, sin que por parte de ellos haya manifestación alguna. 

Habida cuenta de que se cumple la exigencia del artículo 195.4 de la Ley Orgánica 5/1985,  
de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General  y  37.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede al cumplimiento del 
requisito legal previsto en el artículo 108.8 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del  
Régimen Electoral General de prestar juramento o promesa. 

ACTO DE JURAMENTO O PROMESA 

 

 ASISTENTES:

Alcalde-Presidente

DANIEL OSES RAMIREZ

Concejales
Piedad Escudero Alba
Manuel Fernandez Martinez
Diego Coterón Pascual 
Ricardo Ruiz Ramirez

NO ASISTENTES:

D. Oscar Ruiz Millán
D. Jose Antonio Ramirez Pereita

Secretaria-interventora
Águeda Bello Valdés

AGUEDA BELLO VALDES



 

Tras la  lectura  por  Secretaria-interventora del  Ayuntamiento  del  artículo  108.8  de la Ley 
Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General,  referido  a  la  toma  de 
posesión de los Concejales Electos, se procede a nombrar a D. Manuel Fernandez Sánchez, a 
efectos de prestación del juramento o promesa. 

El juramento o promesa se realiza utilizando la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979,  
de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas: 
«Juro (o prometo) por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Nalda, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado». 

A continuación se lee la fórmula personalmente, manifestándose de la siguiente manera: 

—Manuel fernandez Sánchez, del Partida Popular, jura

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, a las 20:15 horas, se declara la toma de 
posesión de D. Manuel Fernandez Sánchez a las 10:45  Nalda tras las elecciones municipales 
celebradas el día 24 de mayo

3. Delegación de competencias del pleno en la alcaldía 

Se procede por parte del Alcalde a dar lectura de la siguiente propuesta:

“La nueva Corporación quedó constituida en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de junio del 2015 
como consecuencia de las elecciones locales celebradas el 24 de mayo de 2015. 

Con la finalidad de hacer realidad los principios de eficacia y desconcentración previstos en el artículo 
103 de la Constitución Española y normas de desarrollo, este Alcalde considera conveniente realizar 
propuesta para que ciertas materias que son competencias del Pleno de la Corporación sea la Alcaldía 
quien las desarrolle. 

Lo que se pretende con esta asunción por la Alcaldía de atribuciones propias del Pleno de la Corporación 
es que los asuntos ganen en celeridad de tal forma que los vecinos sean los directamente beneficiados 
por tal medida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local que permite la delegación del ejercicio atribuciones del Pleno de la Corporación en la 
Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), l) y 
p), y en el apartado 3 de dicho artículo, por esta Alcaldía 

SE PROPONE AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO LA ADOPCIÓN DEL SIGUIENTE ACUERDO: 

PRIMERO.- Delegar en la Alcaldía las siguientes materias: 

1) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de 
competencia plenaria. 

2) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

3) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio 
económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las de tesorería, que  
le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15  
por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 

4) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así como los 

 



 

contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y los plurianuales de  
menor duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea 
superior a la cuantía señalada en esta letra. 

5) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o 
concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 

6) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios 
del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones de euros, así como las 
enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 1º Cuando se trate de bienes inmuebles o de 
bienes muebles que estén declarados de valor histórico o artístico, y no estén previstas en el 
Presupuesto. 2º Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismos porcentajes y cuantías  
indicados para las adquisiciones de bienes. 

7) Todas aquellas otras que siendo competencia del Pleno de la Corporación de conformidad con su 
normativa específica no se encuentre recogida en los apartados anteriores y sean susceptibles de 
delegación en la Alcaldía y no requieran para su aprobación una mayoría especial. 

SEGUNDO.- Las Resoluciones Administrativas que se adopten por delegación indicarán, expresamente, 
esta circunstancia y se considerarán conforme establece el artículo 13 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, dictadas por el 
Órgano delegante. 

TERCERO.- Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51 del ROFCL el presente acuerdo surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.”

Se lleva a cabo la votación y se aprueba por unanimidad.

4. Modificación del Plan General Municipal nº2.

 

Se expone la siguiente propuesta:

“Visto que ha quedado aprobado inicialmente la Modificación Puntual número 2 del Plan General de  
Municipal  de Nalda por Acuerdo del  Pleno de fecha 27 octubre de 2015,  y que ha sido sometido a  
información pública durante el plazo de 20 días mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja n.º37 y  
en el periódico de fecha 20 de marzo de 2015

 

Visto que durante el período de información pública, no se han presentado las siguientes alegaciones.

Visto que se dio audiencia y se recibieron los informes de las Administraciones sectoriales afectadas, y  
han sido atendidos los requerimientos exigidos por las diferentes Administraciones sectoriales 

Visto que se promovió acuerdo sobre el contenido del Plan General de Ordenación con los municipios  
colindantes en lo que respecta a la clasificación y calificación de los suelos contiguos, con el contenido  
siguiente: No se han presentado alegaciones ni propuestas

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación puntual número 2 del Plan General Municipal de  
Nalda . 

CUARTO. Elevar el expediente de Modificación Puntual número 2 del Plan General de Ordenación a la  
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de La Rioja, con el fin de que resuelva sobre su  
aprobación definitiva.

 



 

QUINTO. Facultar a la Alcaldía para la firma de cuantos documentos resulten necesarios para la plena  
efectividad del presente acuerdo.”

 VOTACION: se aprueba por unanimidad

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar  y  cumpliendo  el  objeto  del  acto,  DANIEL  OSES 
RAMIREZ,  Alcalde-Presidente  levanta  la  Sesión  siendo  las  11:15  horas,  de  lo  cual  como 
Secretaria-interventora doy fe.

          V.º B.º                                       Secretaria-interventora,
Alcalde-Presidente,                                                                 

DANIEL OSES RAMIREZ                              AGUEDA BELLO VALDES.
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